




una ley que amplíe el objeto social de la Refinadora Costa1Ticense de Petróleo S. A. para 

que incursione en la producción e industrialización de biocombustibles y, en particular. 

para que produzca la materia prima para producir dichos biocombustibles. 

Vlll.- Que la Procuraduría General de la República señaló que la Refinadora Costan-icense 

de Petróleo S.A., solo puede dedicarse a las actividades que se encuentran dentro de los 

objetivos de la empresa, definidos por el legislador, por lo que no requiere una auto1ización 

expresa del legislador para realizar mezclas con el petróleo y sus derivados, porque este 

proceso va incluido en la refinación. 

IX.- Que la ley define el objeto social de la Refinadora Costarricense de Petróleo S. A., por 

lo que la modificación de ese objeto o su ampliación con-esponde al legislador. Dicho 

objeto, entonces. no puede ser ampliado a partir de normas de rango infra-legal como el 

Reglamento de Biocombustibles, Decreto Ejecutivo Nº 35091-MAG-MfNAET, por lo cual 

este debe derogarse, y emitir un nuevo reglamento que se ajuste a la competencia legal de 

la Refinadora Costarricense de Petróleo S. A. y sean congruentes con el marco legal que la 

nge. 

X.- Que de conformidad con el Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del 

Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto Ejecutivo N º 37045-MP-MEIC 

y sus reformas, se dete1minó que la presente propuesta no establece ni modifica trámites. 

requisitos o procedimientos. que el administrado deba cumplir. situación por la que no se 

procedió con el trámite de control previo. 



Por tanto, 
Decretan: 

"Reglamento de Biocombustibles líquidos y sus mezclas" 






















